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publicación (http://www.rcumariacristina.net:8080/ojs/index.php/AJEE/index) 
 Únicamente se aceptarán trabajos originales. Investigaciones con rigor y originalidad serán 

cualidades necesarias para su publicación. 
 El título aparecerá en español e inglés. Los  trabajos deben ir acompañados de un resumen de 

entre 50 y 100 palabras; además se incluirán aparte no más de 10 palabras clave del trabajo, 
ambos en español e inglés. 

 Los  autores  interesados  en  publicar  deberán  enviar  un  correo  electrónico  durante el mes de 
septiembre a (ajee@rcumariacristina.com), indicando su interés en participar. 

 La fecha límite de entrega de originales aparecerán anunciada en la página inicial del Anuario. 
 Los originales se someterán a revisión anónima por evaluadores (externos o de la institución); 

durante el mes de enero se comunicará la decisión editorial sobre su aceptación. 
 Los artículos deben tener una extensión máxima de 42.000 caracteres (18 folios), con notas, 

gráficos, cuadros y figuras incluidos. Se admiten archivos adjuntos. Para todo trabajo que exceda de 
estas dimensiones deberá ponerse el autor en contacto con la dirección de la revista. 

 Los originales serán enviados con el nombre del autor, dirección postal y electrónica y número 
de teléfono. 

 Los originales que no se sometan a estas normas serán devueltos. 
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